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Tipo de proceso: Ordinario  Laboral.  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00201-00 

Demandante (s): Amelia Johanna Machado Cruz  

Demandado (s): Construcciones Urbanizaciones SAS 

Asunto: Corrección auto admisorio de la 
demanda 

 
Mediante memorial que obra en el expediente, la apoderada de la parte demandante 
solicita se corrija el auto admisorio de la demanda del 16 de septiembre del año anterior, 
por cuanto se incurrió en error en cuanto el nombre correcto de la demandante es 
AMELIA JOHANNA MACHADO CRUZ y no como quedó allí plasmado como AMELIA 
JOHANNA CARDOZO CRUZ. 
 
Al revisar las diligencias, y más concretamente el poder que le fue conferido a la petente, 
tenemos que quien confirió el mandato fue AMELIA JOHANNA MACHADO CRUZ, 
asistiéndole razón a la memorialista, por lo que se debe corregir este yerro en el auto 
admisorio de la demanda en tal sentido, y en cuanto a lo demás queda incólume. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 005 Hoy 07 

de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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